
N.° 2312. MARTES 16 DE FEBRERO DE 1841 DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina , y su augusta Hermana la Sertna. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE H ACIEN DA .

A  la Regencia.

En el ministerio de mi cargo se ha seguido un expe
diente relativo ai diezmo del aljarafe y ribera de Sevilla. 
Dos cuestiones principales han sido objeto de exám en: la 
una sobre la reducción de dicho diezmo, y la otra acerca 
de la aplicación de su producto.

En cuanto á la primera no puedo menos de convenir 
en que el expresado tributo ha debido desaparecer cou el 
régimen constitucional que establece como principio la 
obligación de que cada uno contribuya á levantar las car
gas del Estado con arreglo á sus haberes. Este principio 
se funda en justicia , y esta no existe si falta la igualdad. 
Ñola hay en el caso de que se trata; porqué los terrate
nientes en el térm ino del aljarafe y ribera de Sevilla pa
gan todas las contribuciones en la proporción que alcanza 
¿todos los españoles, y ademas un diezmo del aceite, h i
gos y verdeo de aceituna , que no satisfacen ni aun sus co
lindantes. Por estas razones estoy convencido de la justi
cia de la reducción.

No asi con la aplicación. Porque el Estado ha cedido 
en favor del presupuesto eclesiástico las porciones decima
les que en virtud de bulas pontificias percibía de la masa 
general del diezmo eclesiástico; y como el del aljarafe 
nunca tuvo esta naturaleza, y se conservó por la sola vo
luntad del Rey conquistador, sin intervención de la silla 
apostólica, no ha renunciado el disfrute de esta renta pu
blica. Ni hubiera sido bien calculada semejante renuncia, 
porque dicha renta es hipoteca afecta al pago de varias 
cargas de justicia ; y estos acreedores exigirían cou funda
mento legál la reposición y saneamiento.

Sobre las bases expuestas he extendido y tengo el ho
nor de presentar á la aprobación de la Regencia el adjun
to decrtto. Madrid 14 de Febrero de 1841.=Agustin Fer
nandez de Gamboa.

DECRETO.
La Reina Doña Isabel í i  , y en su Real nombre la Re

gencia provisional del Reino, ha venido en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Los terratenientes en el térm ino del a l
jarafe y ribera de Sevilla que desde la conquista han ve
nido pagando el diezmo de los frutos de aceite, higos y 
verdeo de aceituna , satisfarán por ahora únicamente el 4 
por 100 de los misinos frutos en especie ó metálico a los 
precios corrientes conforme á las reglas establecidas en la 
instrucción que se circuló cou la ley de 16 de Julio 
de 1840.

Art. 2.° La recaudación se ejecutará por las oficinas de 
Hacienda, y el importe ingresara en la tesorería de Rentas 
como las demas del Estado.

Art. 3.° El producto se aplicará en prim er lugar al 
pago de las cargas de justicia impuestas sobre el mi mo 
diezmo por recompensa de varios juristas, con arreglo a 
sus títulos y derechos, y el remanente se acumulara a los 
ingresos por rentas provinciales con la debida distinción.

Art. 4.° El Ministerio de Hacienda tendrá preparado 
un expediente para dar cuenta de este asunto á Tas Cortes 
en la próxima legislatura. Tendréislo entendido, y dis
pondréis su cum plim iento.=EI Duque de la Victoria, Pre- 
8Ídente.=Én Palaéio á 14 de Febrero de 1841.« A  Don 
Agustín Fernandez de Gamboa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

A  la Regencia provisional del Reino.
Los Milicianos nacionales de M adrid, Sevilla, Cordo- 

ba y algunos otros puntos que abandonando sus hogares 
en el año de 1823 , siguierou al Gobierno constitucional

á la isla gaditana y sostuvieron con noble perseverancia y 
bizarría el sitio que sufrió por las tropas francesas, pres
taron un señalado servicio a la causa de la libertad , die
ron envidiable ejemplo de virtudes cívicas, de valor y 
patriótico ardim iento, y se hicieron merecedores de dis
tinguida recompensa. Concedida les fue por el Real de
creto de 23 de Junio de 1836 la que entonces solicitaron, 
y se instituyó una cruz especial que la memoria de aque
llos hechos recordaba; pero habiéudose declarado com- 
piend dos en el mismo decreto, por otro posterior, todos 
los Milicianos nacionales que también abandonaron sus 
hogares y prestaron en puntos diversos análogos servicios, 
es hoy una misma la cinta que unos y otros llevan y di
ferencias apenas perceptibles marcan solo, y no siempre, 
una circunstancia que los primeros juntamente desean apa
rezca de modo mas ostensible. Por tanto , y creyendo fun
dada la exposición que al efecto han dirigido a la Regen
cia algunos de ellos , tengo el honor de someter á la mis
ma el siguiente proyecto de decreto. Madrid 15 de Febre
ro de 18 41.«M anuel Cortina.

D E C R E T O .
La Regencia provisional del Reino, á nombre de la 

Reina Doña Isabel í i ,  ha venido en decretar lo siguientes
Art. 1.° Se concede á los Milicianos nacionales de Ma

drid , Sevilla, Córdoba y demas puntos que en el año de 
1823 abandonando sus hogares, se trasladaron á la isla ga
ditana, y sostuvieron hasta el fin con las armas en la ñ u 
ño el sitio que sufrió por las tropas francesas, un distinti
vo conforme al diseño aprobado unido al presente decreto.

Art. 2.-° Este distintivo deberá llevarse prendido al pe
cho al lado de la cruz concedida por el Real decreto de 
23 de Junio de 1836, y para poder usarle los que se en
cuentren en el caso que expresa el art. l.°, y no hubieren 
optado por la charretera de honor, equivalente á dicha 
condecoración, deberán obtener un nuevo diploma que se 
expedirá por el ministerio de la Gobernación de la Penín
sula, previa la competente justificación de haber abando
nado sus hogares en la época cqad a , y permanecido todo 
el tiempo del sitio en la isla gacfitana. Tendréislo enten
dido, y depondréis lo conveniente para su cumplimien- 
to .=  El D'.ique de la V ictoria, Presidente.= En Palacio á 
15 de Febrero de 18 4 Í.= A  L). Manuel Cortina.

A  la Regencia provisional del Reino.
Cuando cesa una época de guerras intestinas prolon

gadas y desastrosas porque ha triunfado un sistema polí
tico, naturalm ente los pueblos y los Gobiernos codician 
mejoras positivas. Las desean vivamente los pueblos para 
reparar sus p é r d i d a s ,  y compensar las fatigas y sacrificios 
con la quietud y los goces de la paz. Las desea el Gobier
no , ya para l l e n a r  su objeto primario de labrar la felici
dad publica, ya para  restituir al poder ejecutivo el vigor 
y la acción que los disturbios sociales necesariamente le. 
quitan.

Si esto sucede de ordinario en las naciones que pasan 
del estado violento guerrero al normal de la paz, con do
ble motivo debe acontecer en pueblos que una adminis
tración de siglos despótica y preocupada ha mai tenido 
estacionados y sin que participen de los adelantamientos 
del siglo. El país. que en medio de las convulsiones polí
ticas ha reconocido lo que le falta para mejorar su condi
ción, ansia ponerse al nivel de los que han sido mas afor
tunados; y como el medio de conseguirlo estriba en me
didas saludables de economía, de fomento y de progreso, 
en que se propague la ilustración, en que se faciliten las 
comunicaciones, y en que se cumplan con exactitud reli
giosa las obligaciones y ios pactos, crece la sed de bienes 
positivos, y á los clamores apagados de sangre y  de ven
ganzas sustituye el clamor nuevo de paz y de mejoras. Re
suena en los cuerpos legislativos, repítelo la imprenta 
cada día, y se hace frase cotnun en las alocuciones, en los 
discursos, en los,decretos y hasta en la C Q iiv er¿ac io n  fa
miliar.

Las obras públicas excitan con sobrado fundamento el 
Ínteres general de los españoles. 8<Jn muchos los expedien
tes de caminos, canales, pueniés yptiertós que*el Gobier
no ha promovido por sí, y no es menor el núm ero de los 
que agitan asociaciones y empresas particulares. Pero en 
unos y en otros se tropieza desde luego cou un inconve 
ni en te , con la falta de medios ó de garantías por parte del 
tesoro nacional.

Prem aturo fuera exigir que desde luego facilitara las . 
sumas crecidas que han menester las obras públicas para 
ponerse al nivel de las necesidades de la época : esto es 
casi imposible mientras no preceda un arreglo del sistema 
rentístico, que en algún modo equilibre los gastos con los 
ingresos. Mas si no es dado hoy que el Erario aplique 
fondos nuevos para caminos, canales y puertos, es llega
do el momento de que al menos deje expeditos los espe
cialmente creados para este ramo. Los apremios de la guer
ra llamaron con imperio todos los productos a este fin pri
mordial, porque de él pendia el afianzamiento del trono, 
de la libertad y de la independencia de la nación; pero 
habiendo cesado por fortuna aquella situación angustiosa, 
no puede ya consentirse la distracción de fondos tan sa
grados.

La mayor parte de los arbitrios especiales para obras 
públicas se impusieron con la clausula expresa de que ha
bían de invertirse en asuntos de tanto Ínteres para los 
pueblos y comarcas que los pagan. Algunos se ofrecieron 
espontánea y generosamente por los mismos que los ha
bían de satisfacer, persuadidos de que era un gasto repro
ductivo, una anticipación reembolsable ó un capital a ré 
dito, porque calculaban las ventajas que de las obras re
portarían. Solo en este concepto hicieron unos la oferta y 
se prestaron todos al sacrificio. A saber que estos arbitrios 
locales se destinarían á la masa com ún, ¿cómo se hubie 
rail sobrecargado los comerciantes ó los consumidores de 
un pueblo ó distrito que ya pagaban los tributos genera
les? La justicia y la moral del Gobierno se interesan en 
que vuelvan sin demora los arbitrios de obras á su prim i
tiva aplicación, porque no hay razón que autorice a ex i
gir á determinadas localidades sacrificios extraordinarios 
con destino á su bien inmediato para emplearlos después 
en objetos ágenos.

Véase por qué son casi diarias las reclamaciones y que
jas que llegan á este ministerio para que se pidan al de 
Hacienda los arbitrios que recauda de obras públicas. Los 
contribuyentes que los pagau han sufrido durante la guer
ra con resignación que se apliquen á otras necesidades; 
mas no quieren consentirlo en la paz, y se niegan a satis
facerlos, si no se emplean en mejorar su suerte. Y como 
las reiteradas gestiones hechas al efecto por el ministerio 
de la G obernación, que el de Hacienda ha secundado, no 
hayan producido el completo resultado que era de de-eur, 
mé creo en el deber de presentar á la Regencia el si
guiente proyecto de decreto. Madrid 14 de Febrero de 
l8 4 i.= l\lanu el Cortina.

DECRETO.
Reclamando la justicia, el Ínteres general y las c ir 

cunstancias á que afortunadamente ha llegado la nación, 
que los arbitrios especiales que la Hacienda recauda con 
destino á obras públicas se apliquen a este objeto intere
santísimo, la Regencia provisional del Reino se ha servi
do decretar lo siguiente:

Art. I o Las oficinas de Rentas y todas las dependencias 
de Hacienda que recaudan arbitrios destinados a obras de 
puertos, carreteras, caminos, canales y otras de pública 
utilidad , entregaran los que perciban desde la fecha de 
este decreto a las corporaciones y personas encargadas por 
las leyes ó por disposiciones particulares de la administra
ción y dirección de dichas obras; sin hacer otro de cuen
to que el 5 por 100 de amortización, y el 10 por 100 de 
cobranza.

Art. 2.° Estas entregas se harán precisamente en los 
mismos períodos señalados para trasladar los caudales ge
nerales de las oficinas recaudadoras a las tesorerías de Ren
tas; de modo que al hacer estas la remesa d iaria , semanal 
ó mensual establecida, se verifique la entrega de los arb i
trios de obras a quienes deban percibirlos.

Art. 3.° Las mismas oficinas de Rentas formarán una 
liquidación de las cantidades que por razón de estos a rb i
trios hayan recaudado hasta el dia , y no satisfecho para 
su natural aplicación, a fin de que á su tiempo pueda re
solverse lo convenieme.

Art. 4.° Por el ministerio de Hacienda se darán las ó r
denes mas terminantes para la ejecución exacta de estas 
disposiciones. Tendréislo entendido, y dispondréis su cum
plimiento. Dado en Palacio a 15 de Febrero jde 1841 .=  
El Duque de la V ictoria, Presidente. = A  D. Manuel Cor
tina.

Segunda sección.— Circular.
Enterada la Regencia provisional del Reino de que en



kígüilós pueblos de la m onarquía  se lian establecido socie
dades d  tertulias patrióticas en las cuales se leen per iód i
co s  y se desbaten cuestiones políticas en p ú b l ic o ,  y t e n ien 
d o  presente que no se ha restablecido el decreto  d e  l.° de 
N o v iem b re  de 1322  que autoriza bajo ciertas form ali
dades  aquellas reuniones'; que en 20  de. Setiem bre de 
1 8 3 6  á-petición del ayuntam iento de Madrid fueron pro
h ib id a s ,  y que las Cortes constituyentes en  1 5  de Julio  
d e  1837 ni aun admitieron á discusión una proposición  
’en  que se pedia d  Restablecimiento d e  i citado decreto de 
1.° de Noviembre de 1 8 2 2 ,  se ha servido mandar preven
g a  á V* S» proceda á cerrar inm ediatam ente  cualquier so
c iedad ó tertulia patriótica cpie en  la provincia d e  su mani
d o  se haya in sta lad o ,  y n o permita que se instale en lo  
sucesivo, proced iendo ccfcno previenen  las leyes  contra les  
infractores de esta determ inación  tan necesaria para el 
o rd en  p ú b l ic o ,  q*ue la R egencia  está decidida á conservar  
ú toda costa y sin tener consideraciones de n ingú n  género  
c o n  los q u e  intenten alterarlo. D e  orden de la misma R e 
gencia  lo  c o m u n ico  á Y. S. para su inteligencia  y  exacto  
cu m p lim ie n to .  Dios guarde a V. S .  m uchos años. Madrid 
14 de F ebrero  d e  1 8 4 l .= M a n u e l  Cortina*~Sr. gefe poli-, 
fcico de....»

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

Relación de los individuos que han sido destinados por 
Osla dirección al cuerpo de carabineros de Hacienda pública 
'desde 4? de -Febrero hasta el día de la fecha con expresión 
d e sus nombres, clase para que han sido e lectos ,  provincias 
Ú qúe han sido destinados, y circunstancias qúe reúnen.

D. Francisco García, para carabinero en la prov incia de 
Málaga. Soldado licenciado de! escuadrón franco de Castilla* 
•el que se presentó Voluntario á servir dura ule la última cam
paña , en la que se ha hallado en diferentes acciones de guer
ra ,  según resulta de su licencia absoluta.

D. Eusebio Arboleda, id. en la de Teruel. Sargento l i 
cenciado de la compañía de francos de Teruel : fue nombra
do por el Sr¿ intendente por haberse* hallado en la pasada 
campaña "en diferentes acciones de guerra , y  ser apto para 
el servicio.

D. Manuel G utiérrez, id. id. Miliciano nacional del Real  
sitio de S. Fernando, y  que ha prestado eminentes servicios  
•en el 'ejército á favor de las actuales instituciones.

D. Isidoro V elasco ,  id. en la de Avila. Soldado licen
ciado del escuadrón francotiradores de Castilla: cuenta s i e - ’ 
te  acciones de guerra en la ultima campaña, y  siete años y  
íiiieve irfeses de servicio en ella,

D. Lorenzo Cara porro, para sargento en ta de Alicante, s 
Sargento primero efectivo y  subteniente graduado , licencia
do que ha sido del tercer regimiento dt* la Guardia Real: 
cuenta 28 acciones de guerra,  diferentes sitios y 40 anos de 
servicio.

D. Antonio Cánovas*, para oaTahinero en la de Segovia. 
Soldado licenciado del regimiento caballería húsares de la 
Princesa: declarado benemérito de la patria por dos veces,  
condecorado con cinco cruces cíe distinción por acciones de 
g u e r r a ,  entre ellas la de S. Fem ando: cuenta 3-í acciones 
de esta en la última eatnpaña , y  10 años de muy buenos  
servicios en ella.

D. Juan Rodríguez, id. Id. Soldado licenciado del bata
llón fr an c o  V o lu n ta r io s  de Guipúzcoa , en el que sentó plaza 
v o lu n t a r i  atoen te  para servir en la pasada campaña , eTi la que 
o b t u v o  una c r u z  de horror , habiéndose hallado en 25 acciones 
d e  g u e r r a  , y s id o  herido gravemente en la de Ametraga'ña.

I). Gregorio Martínez?, id. en la de Logroño. Soldado l i 
cenciado del regimiento granaderos de la Guardia Real de m- 
fantería: fue  propuesto 'por el Sr. intendente* y aprobado por 
la  dirección por haber servido en la última campaña*,y ob
tenido la cruz de Mendigorría.

D. Pedro Jermin , id. en la de ¿taragoza. Sargento pri- 
íneró efectivo de infantería y segundó de artillería , licencia
do : cuenta variar acciones de guerra y diferentes sitios en la 
última campaña y 16 años de servició.

D. José Obauza* id. id-. Soldado licenciado del primer 
tegimieuto de la Guardia Real de infantería : condecorado 
<cou la cruz de Mendigorría-: cuenta $7 acciones de guerra y 
diferentes sitios, y 40 años de servicio.

D. Ramón Carrasco * id. en la de Salamanca. Soldado l i 
cenciado del ‘regimiento infantería cazadores del Rey, 1? de 
l ig e ros : fue nombrado por el Sr. intendente en tazón tí está’r 
condecorado con la cruz de María Isabel L uisa ,  y á haberse 
hallado en varias acciones de guerra, y á contar tfías de 40 
«ños 'de servicro.

D. Tomas García Bermejo , para cabo en la de Gtanada. 
Sargento segundo licenciado d e l  regimiento provincial de  
T ru j i l lo ;  coudecorado con diferentes cruces de distinción por 
acciones de guerra* entre ellas la de Isabel u : cuenta dos 
sitios en Bilbao* y mas de  20 acciones de guerra* con 10 
«ños de servicio.

D. Manuel Fernandez* id, en la de Caste l lón .Sargen to  
segundo licenciado del ejército: condecorado con las cruces  
de S. Fernando de primera clase,  la de Mendigorría y otras 
coicedidas por diferentes acciones de guerra* contando mas 
de 37 de ellas-, y  43 años de servicio.

D. Ildefonso García Pego , para carabinero en la de H uel-  
va» Miliciano nacional : fue nombrado por e l  señor-intenden
te en razón ó sus recomendables servicios y a presentarse 
montado* armado y equipado á su costa.

D. José García P ego ,  id. id» Miliciano nacional : fue nom
brado por el señor intendente en fuerza de sus buenos ser
vicios y ó presentarse montado * armado y equipado á sus e x pensas.

D. José Vimes , id. id. Soldado licenciado del provincial  
d e  G ranada: fue nombrado por el señor intendente por ha
llarse condecorado con la cruz de María Isabel Luisa , ha
berse encontrado en varias acciones de guerra y  contar ocho 
años de servicio.

D. Clemente Proveo* id. en la de Orense. Soldado licen
ciado del ejército, con muy buenos servicios, que cuenta d i 
ferentes acciones de guerra* y 10 de aquellos.

D. Francisco Moreno, id. id. Soldado licenciado de la 
Guardia Real de caballería* con muy buenos servic ios ,  asi

en ella como éxi el escuadrón franco de la provincia deGá*  
ceres en los 15 años que ha servido.

D. Gabriel Gómez* id. id. 'Soldado licenciado de lanceros 
de la Guarda Real , condecorado con tá erttfc.de Isabel Ti* y  
muy buenos servicios* contando 10 años en ellos.

D. Juan Soria, id. en la de Segovia. Soldado licenciado 
por inútil , del regimiento infantería de Almansa* 48 de línea 
Empleado de mozo en la secretaría de la junta de calificación 
de empleados civiles , y Miliciano nacional de esta corte.

D. Andrés Cerda , id. en la de Logroño. Cabo primero l i 
cenciado del batallón de in válidos h áb ile s : fue nombrado por 
el señor intendente por haber hecho la última campaña y 
haberse encontrado en varias acciones de guerra.

D. Pedro M otos, para cabo en la de Alicante. Sargento 
primero licenciado del escuadrón de cazadores de Cuenca 
por haber sufrido mucho* tanto basta el año de 1823 como 
posteriormente en esta última campaña, en la que ha pres
tado muy buenos servicios.

D. José L ópez , para carabinero en la de Huelva. Solda
do licenciado del batallón trunco de tiradores de Castilla la 
Nueva: sentó plaza voluntariamente: cuenta seis acciones de 
guerra y mas de seis años de servicio.

D. Santos Prut* id. en la de Segovia. Cabo segundo li
cenciado del batallón franco de tiradores de Castilla la N u e
va: sentó ptaza de voluntario: cuenta ademas de tres grandes 
acciones de guerra en la última campaña , otros varios en 
cuentros parciales.

D. Angel Recuero* id. en la de Badajoz. Soldado l ic e n 
ciado del primer regimiento de granaderos de laGuaidia Real  
provincial: cuenta mas de 3 0  acciones de guerra, habiendo 
quedado inútil para el servicio de resultas de una baba de 
fusil que le hirió é inutilizó la mano izquierda* por lo qúe 
goza ‘el habe!r de un real diario.

D. Ramón Gómez, id. en la de Teruel. Soldado licencia
do del ejército constitucional de 1820 á 1 8 2 5 ,  y Miliciano  
nacional voluntario de la presante época.

D. Ramón Be renguear, id. en la de Almería. Cabo primero 
del batallón tiradores de la Patria: sentó plaza voluntaria
mente: cuenta ocho acciones de guerra en la última oampaña* 
y  11 años de servicio.

D. José María Ramos, id. id. Soldado licenciado del ba
tallón tiradores do la Patria: sentó plaza voluntariamente:  
cuenta seis acciones de guerra .y siete años de servicio.

D. José la F lo r ,  id. id. Soldado licenciado del primer ba
tallón del segando regimiento de granaderos de la Guardia 
Real-: se ha hallado en todas las acciones dé guerra qué ha 
sostenido 'su batallón* y caeola nueve años de servicio.

D. Manuel Alvarez* id. id. Soldado licenciado del bata
llen franco tiradores de Castilla la Nueva: sentó plaza vo
luntariamente : -cuenta seis acciones de guerra y cinco años de 
servicio.

D. Antonio íb a ñ ez ,  id. en la de Badajoz. Sargento segun
do licenciado del regimiente de caballería 2? de línea-: con
decorado con las cruces de Isabel ii y María Isabel Luisa: 
cuenta 43 acciones de guerra en la última oampaiia y 11 años 
de servicio. , é

/D. Juan Sánchez^ id* en la de -Segovia-. Cabo cesante de 
carabineros de Hacienda pública de la comandancia de G ra
nada.

D. Miguel Hernández , itl. id. Soldado licenciado del 
segundo escuadrón de voluntarios de Castil la, por sus m é 
ritos y servicios contraídos no solo en la última campaña , sí 
que también los que prestó en América desde 4816 hasta 
1822 en el regimiento caballería de Numancia , donde servia.

D. Fernando Alonso * id. en la de Alicante. Sargento 
segundo del batallón voluntarios de Castilla* licenciado de 
esta campaña: cuenta vnriali acciones de guerra én  e l la ,  y 
seis años de servicio.

D. José María GaticO, id. en la de Segovia. Sargento se*- 
guntlo Hceirérado del batallón de tiradores de la Patria : ofre
ciendo presentarse montado y equipado ó su co sta : cuenta 
cinco acciones de guerra y varios sitios de plaza , y 11 años  
de servicio.

D. Pedro Navarro , id. en la de Cácerés. Cabo primero l i 
cenciado del batallón franco d$ tiradores de Castilla la N u e 
va: cuenta ocho acciones de guerra y cinco años de servicio.

D. Francisco Ruga * id .  en la d e  Cádiz. Sargento segundo 
l i c e n c ia d o  d e l  batallón d e  v o lu n t a r i o s  de Castilla la Vieja: 
c u en ta  cuatro a c c io n e s  d e  guerra p a r t i c u ta r e s  y otras  Varias  
parciales y cinco años de se r v ic io  en  la  ú l t im a  campaña* en  
la que voluntariamente se aÜsló.

*D, José G on zá lez , id. en la de Alava. Sargento primero 
licenciado del regimiento de Almansa, 18 de línea * condeco
rado con una cruz de distinción por el sitio de Bilbao: cuen
ta muchas y muy buenas acciones de guerra y 10 años de ser
vicio.

D. José Hernández, id. id. Soldado licenciado del regi
miento provincial de Salamanca : fue nombrado por el Sr. in
tendente: cuenta diferentes acciones de guerra y 10 años de 
servicio.

D. Luis O rtiz ,  id. id. Soldado licenciado del regimiento 
infantería de Mallorca ; fue nombrado por el Sr. intendente: 
se ha hallado en buenas acciones de guerra, y cuenta 10  
años de servicio.

D. Benito Rico* id. id. Soldado licenciado,del primer ba
tallón del 4? regimiento de artillería: fue nombrado por el 
St\ intendente; tiene muy buenos servicios en la última cam
paña* y 10 años de ellos.

D. José Vareta* id. id. Soldado licenciado del ejército;  
fue nombrado por el Sr. intendente por haberse encontrado 
en muchas acciones de guerra , estar condecorado con una 
cruz de distinción, y contar 10 años de servicio.

13. Andrés Fernandez, id. id. Soldado licenciado del re
gimiento provincial de Cuenca : fue nombrado por el señor 
int endente en razón á haberse encontrado en la campaña pa
sada en muchas y muy buenas acciones de guerra.

D. Damian G uirado, id / id .  Soldado licenciado del regi
miento de infantería > de la Reina* 2? de línea; fue notn*- 
brado por el señor intendente en consideración á sus buenos 
servicios en los 10 años que ha servido en la última campaña*

D. Antonio Raigadas * ¡d. id. Soldado licenciado del bata
llón franco de leales Meneses* en el que sentó pjafca volunta
riamente por el tiempo de la última campaña : fue nombra
do por el señor intendente en razón á sus buenos servicios. 

D, Julián Vicuña.* id. id. Miliciano nacional de Vitoria;

fue nombrado por el señor intendente en razón á sus buenos 
y  distinguidos servicios.

D. Cecilio V icu ñ a ,  id. id. Soldado licenciado de la com
pañía franca de infantería Guias de Alava* en la que sentó 
plaza voluntariamente por el tiempo de 1a campaña , en la 
que cuenta diferentes acciones de guerra, y muy buenos ser
vicios , por cuyas razones le nombró el St\ intendente.

D. José Fomentas* id. en la de Alicante* Fue nombrado  
por el señor intendente en razón á haberse presentado monta
do, armado y  equipado á sü costa, y á ser apto para el ser
vicio.

D. José Botella , id. de ta de Alicante. Soldado licenciado  
del regimiento infantería de Mallorca; declarado benemérito  
de 1a Patria : disfruta la cruz de distinción concedida a los 
del levantamiento del sitio de Bilbao ; Cúrenla *26 acciones de 
guerra y 10 años de servicio.

D. Martin M oren o, id. en la de Toledo. Miliciano nacio
nal voluntario d é l a  huerta de Valdeearabanos , en atención 
á los importantes servicios que ha prestado á ta causa de  ta 
libertad.

B. Manuel Díaz* id. en ta de Segovia. Sargento segundo 
licenciado de la compañía de granaderos del provincial de 
Betanzos : disfruta 20 rs. de premio; está condecorado con la- 
cruz de María Isabel Luisa y otras por acciones de guerra, 
de las que cuenta 1 7 ,  y 16 años de servicio.

D. Manuel de las Cuevas , id. en la de Alisante* Cabo 
primero licenciado del regimiento infantería de la Princesa* 
í°. de línea : sentó plaza de voluntario; cuenta cin to  acciones  
de guerra y  seis años de servicio.

Resultado de 1as elecciones para Diputados y  propuestas  
de Senadores en las provincias siguientes:

M A D R ÍD .
Diputados*

í) .  Agustín Arguelles.
D. Ramón Madrid Dávila.
D. Carlos Martin del RomeVaL 
D. Juan Alvarez Mendizabal.
B. Francisco Javier Ferro Montaos*
D. Vicente Collantes.
D. Manuel G il  Santibañez.

Su p lentes
í ) .  Juan Francisco Morate.
D. Pedro Mendez V igo .
D. Juan Bautista Alonso.

P r opuesta para  un Senador*
t).  Joaquín Francisco Campuzano.
D. Martin de los l í e  ros.
Di Valeútiti 43 rt igosa.

B U R G O S.
D ipu tados„

D. Eugenio Diez.
D. Manuel de la Fuente Andrés*
D. Antonio Collantes.
D. Benito Calero de Cace res.

Suplen te
D. Francisco Arquiaga.

P ropu esta  para un Senador.
D. Antonio Martínez de Velasco.
D. Tomas Fernandez de Vallejo .
D. José de 1a F uente  Herrero.

LO G R O Ñ O .  ,
D iputados.

Exemo. Sr. Duque de 1a Victoria.
D. Zenon María Adana.
D. Sulusliano Olózaga.

Suplente .
D. Claudio Antón de Luzuriaga.

S E G O V I A
D ipu tados .

D. Francisco Javier Azpiroz.
D. Juan Escorial.
D. Esteban Pastor.

Suplentes .
D. Antonio Seguera.
D. Manuel Cortina.

P rim era  propuesta para  un Senador*
Exorno. Sr. Duque de ta Victoria,
D. Ramón María Calatrava.
D. Juan Alvarez  Mendizabal.

Segunda idem en reemplazo de D , Francisco 
Javier A zp iro z .

Marques de Rodil*
D. José Landero Corchado,
D . Manuel Lorenzo.



T O L E D O .
D ipu tados .

D. F é l i x  M a r t i n .
D.  Judian de Hn el ves .
D.  J us to  García  Suel to.
D. Ví c t o r  F er n a n d e z  Alejo.
D. M a r i an o  J aé n .
D.  Alfonso Gil .  -

Suplentes .
D.  P e d r o  Nolasco Mansi .
D, J u a n  A l v a r e z  Mend izaba l .

P ropuesta  para  un Senador.
D.  Al var o Gómez Becerra.
D. Sebast ian Ga rc ía  de Oehoa.
D. José Lan de r o  Corchado.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

P a ris  8  de Febrero .
Fondos públicos . A y e r  no hubo bolsa por  ser domingo.

P a rte  telegráfico .
M al l a  28 de E n e r o . ~ E 1  cónsul de Fr anc i a  al Sr .  minis

t ro de Negocios e x t r a n g e r o s . = L a  escuadra t u r c a ,  rest i tuida 
por  M eh e .m e t -A í i , ha salido de Ale jandr ía .  So l imán- baj a ha 
l legado al Cairo con una división de 89 hombres.  I br ahi m se 
a pr ox imaba  á Gaza , adonde se le habia envi ado el va por  
JVilo para que viniese en el. ( Comtn.)

E l  T e m p s , habl ando de una mala intel igencia que supo
ne exist i r  en t re  el Sr.  mariscal  Soul t  y el Sr .  ministro de 
Negocios ext rangeros  , anuncia una modificación en el G a b i 
nete. Desgraciadamente para los hombres  á quienes el Tem ps 
quisiera ver  de nuevo en el p o d e r ,  el desacuerdo de que ios 
diarios de la oposición hablan cuot i di an amen te  á sus lectores,  
no existe mas que en su i maginación,  y pr ueba solamente su 
deseo de que efect ivamente se suscitase. Con este propósito 
dicho periódico l lena hoy dos de sus columnas.  Le invi tamos 
asi que á los que siguen su bandera á renunci ar  la esperanza 
de d i v i d i r  a hombres unidos por una mut ua  es t imación,  y 
por  nna perlecta coní or mi dad en la dirección que debe darse 
á nuestra política.  El carácter  dist int ivo del minister io del  29 
de Oc tubr e es p u  perfecta homogeneidad , en la cual  consiste 
su fuerza ; y bien seguro que no dará á sus adversar ios  el es
pectáculo de divisiones interiores.  To do s  los individuos  que 
le componen están conformes acerca del sistema que conviene 
á las necesidades de la nación;  y  en v e r da d  que  cuando la 
Camara aprueba de un modo tan eficaz su pol í t ica ,  no debe 
dudar se  de que es acer tada y conveniente.

MADRID 1 5  DE FEBRERO. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NA V EG A NTES.

B a jo  G olconda , B a jo  N icho lson  , Banco N ic h o lso n , en 
el m a r  de 'Mindoro.

En la carta general de seis hojas de una parte de los 
Océanos Indio y Pacífico con los mares de Java , Malaca, 
China, Célebes y Banda §Jc.,. $c .,  que publicó esta direc
ción en Diciembre de 1840 ,  se halla situado el Bajo Gol- 
conda en el mar de Mindoro y hacia el SSO del extremo 
meridional de la isla Panay según los siguientes docu
mentos oficiales.

Primero. «Ministerio de Marina, Comercio y Goberna
ción de Ultramar.=Seccion de Marina.^ Excmo. Sr .: El 
comandante general de Filipinas en carta de 21 de Octu
bre ultimo me dijo lo siguiente.c= Excmo. Sr .: En mi via
je para estas islas á bordo de la fragata San F ern an d o , se 
hizo escala en Anger, á cuyo puerto llegó la fragata nom
brada G o lcon d a , perteneciente a la compañía inglesa de 
la India Oriental, capitón Bell ,  el cual me entregó una 
nota relativa al descubrimiento dq un Bajo ú Banco de 
piedra que acababa de hacer, cuyo tenor es el siguiente.” 
- «-Navegando la expresada fragata Golcoqdct con ^mon
zón contraria desde China al estrecho de Macasar para ir 
a Bombay, descubrió un banco de piedra que se halla en
tre Punta Naso de la isla Panay y el pequeño grupo de 
las Cagayanes por latitud 9°...59'..N, longitud I2l°..,40'..  
E de Greenwich ( 1 27°...57',..l3"... E de Cádiz). La G o l
conda  tocó en el referido escollo, que tiene dos á tres m i
llas de extensión con tres brazas de agua en el centro y 
32 en el veril meridional; y pocas millas distante de él 
no se encuentra fondo. Desde este peligro demora la P un
ta Naso de Panay al N E4 N y la medianía del grupo de 
las Caga ya ríes, vistas desde el to p e , al SSO $c. s£c. Ma
drid 10 de Mayo 1838.=Cañas.=:Sr. director del Depósi
to Hidrográfico.” 5 \  "

P rim era  confirm ación del B a jo  G olconda . *
El capitán del puerto ele M anila, téniéiíte de navio Don

Juan Salomón, encargado de aquel Depósito Hidrográfico, 
participó á esta dirección en oficio de l . °  de Enero 1838 
la siguiente rectificación y noticia.

«El promedio de la situación del Bajo es en latitud 
9°...58 ...52// N, longitud 12 t° . . .4 l/...00// E de Greenwich 
(127°....58/...13// E de Cádiz). La fragata G olconda  estuvo 
varada ea él, y la barca ballenera W arren  le reconoció con 
sus canoas; tiene de extensión del NE al SO como tres y 
media millas y dos de anchura; su menor fondo es de dos 
brazas.’’

Con estos datos se situó el escollo en la citada carta de 
seis hojas y en la de dos del Archipiélago de Filipinas.
Segunda confirm ación con d is tin ta  y  p re ferib le  situación  

del B a jo  G olconda.
Con la correspondencia recibida en esta dirección á 

principios del corriente Febrero 18 41, viene un oficio del 
mismo capitán del puerto de Manila, cuyo texto es como 
sigue:

«Noticia, que ha sido comunicada á esta capitanía por 
el comandante del apostadero, dada por el de la división 
de Zamboanga con fecha 20 de Noviembre 1839.

»E1 capitan Mr. G. Nicholson, de la barca inglesa ba
llenera P erseverancia , anclada en esta rada ü£e., manifes
tó que en los meses de Agosto y Setiembre últimos, ha
ciendo su pesca, ha descubierto y situado tres bajos por 
longitud de tres cronómetros de su mayor confianza.” (1) 

B ajo  G olconda . «El primero con una milla de exten
sión N á S y dos y media brazas de agua (poco mas de 16 
pies de Burgos), arena y piedra , en latitud 9°...54'...30'// 
N , longitud 121o...45' E de Greenwich (l28°.. .02'. . .t3 ;/
E de Cádiz).”

B a jo  N icho lson . «El segundo como de 15 millas N á 
S con tres á doce brazas de agua (desde poco mas de 19 
pies á 13 brazas de Burgos), arena, en latitud 9°...50/ N, 
longitud 121°...20' E de Greenwich (127°...37/...13,/...E de 
Cádiz).”

Banco Nicholson. «El tercero, un banco de tres á cua
tro millas de arena, tendido del N E al S O , en latitud 
8° .50 '  N., y longitud U J . . 0^ '  E de Greenwich (126°.  
00'... 13/7..E de Cádiz)”

«Manila 10 de Julio 1810.— Juan Salomón.”
En cuanto al Bajo Golconda resulta una diferencia no 

excesiva entre las situaciones de los capitanes Bell y Nichol
son. El primero situó el escollo (tocando en él) por mar
caciones, y sin presentar otros datos de latitud y longitud 
observadas ni de estima. Ademas de ofrecer tales marcacio
nes, hechas á vista de tope, la duda de que el capitán 
Bell pudiese, á tanta distancia y sin ser práctico conoce
dor de las tierras, determinar fijamente los puntos marca
dos, marcó en cuadrantes opuestos, y peor aun casi en 
rumbos opuestos, con la sola diferencia de una cuarta. Por 
tanto y de todos modos, es preferible la situación del ca
pitán Nicholson, aunque no referida a marcaciones, fun
dada en longitud cronométrica con tres relojes de confian
za, cuyo dato supone ser su latitud deducida de otra o b 
servada para calcular la hora de á bordo. La diferencia de 
ambas situaciones es de 4',.22'fi. en latitud y V  en longi
tud entre los datos de primera y segunda confirmación. 
Aqtii entra bien, como tercero en discordia, el capitán de I 
la W a r r e n , que dice, después de haber reconocido el esco
llo con sus canoas, tener este tres thillas y media de largo 
con dos de anchura. Por consiguiente la diferencia se 
anula, atendiendo á que no se situó geométricamente el 
Bajo; y se ha corregido en ambas cartas su situación por 
ser decididamente preferible la cronométrica del capitán 
NichoLon.

En cuanto al segundo Bajo Nicholson. El descubridor  
le sitúa con datos de crédito, y no parece posible sea es
collo distinto del que se destaca al N dé las Cagayanes y 
saliente dos leguas á lá mar. Es de sentir que el capitán 
no hubiese dado en Zamboanga dalos de marcaciones y 
distancias a una ó varias islas de las que forman dicho  
grupo y á las tierras de Negros y Panay, si el estado at
mosférico le proporcionó distinguir tales objetos.

Con respecto al Banco Nicholson. Este capitán le si
túa como 18 millas al OLNQ del Bajo Temerario, en que 
varó por Marzo de 1830 el bergamin portugués de ese 
nombre, cuyo capilan Pataca observó la latitud é hizo 
marcaciones sobre la varada y salió perdiendo dos anclas. 
Nada tuviera de extraño que este bajo estuviese en el banco 
Nicholson, ni que haya error de punto por parte del ca
pitán Pataca; pero esta duda ú otras que se presentan en 
diferentes combinaciones, no autorizan á decidir la reu
nión del Bajo Temerario con el Banco Nicholson á riesgo 
de los navegantes. Por tanto en las dos citadas cartas q u e
dan separados con sus respectivas situaciones y hasta que  
el tiempo despeje con certeza la verdad. Madrid 15 de F e 
brero de 1841.

M I N E R A L O G I A .
DISC URSO SO B RE  LOS D I A M A N T E S .

Por D. Antonio José González A g u ile ra , P rofesor de me
ta lu rg ia , f ie l  contraste por S. M   de lá ciudad de G ra 
n a d a , ensayador de los re in o s , tasador general de j o 
y a s ,  8£c.

Las piedras preciosas se han mi r ado  en todos t iempos c o 
mo el  nías piligüe pat r imonio de  ios países pr ivi legiados  en

(T) Au n qu e  en el oficio vienen los dalos á renglón s egui 
d o ,  se t í í  tenido por conveniente separar los  en párrafos para 
Ja c l a r id a d  de  los nombres  con que  se expresan en las cartas  
y  hacer  mas expedi to su registro.

que existen sus c r i ad e ro s :  han ar reba tado  por  su he rmo
s u r a ,  br i l lant ez y  bellos coloridos la admiración aun de los 
hombres mas ignorantes :  han sido siempre un objeto p r e d i 
lecto de las investigaciones del  mineralogista y del  geólogo: 
se han considerado como las producciones  del globo de m a 
y o r  aprecio y est imación:  han const i tuido una de las p r inc i 
pales riquezas de las naciones civi l izadas : han sido uno de 
los mas interesantes y  lucrat ivos ramos de  l u j o ,  de indus
tria y  de especulación,  y  han a l iment ado el comercio mas 
i mp o r t a n t e ,  noble y  product ivo.

Var ias  son las especies de piedras preciosas que  hoy des
cr i be  la orictopnosia , ciencia que ha hecho en poco t iempo 
tantos adelantos y descubrimientos;  pero las q u e  presentan 
cual idades mas ^preciables y  embelesadoras y son de m a y or  
estima y l u j o ,  pueden reducirse a las s igu i en tes :

En el g r up o  de los minerales  m etaloideos , in fund ib les  
X f i j os: d i a m a n t e ,  el cristal  de roca ó cuarzo h i a l ino ,  q u e
según la divers idad de sus colores se l lama cuarzo s a n g u í 
neo ó jacinto de Co mp o st e l a ,  rubí  falso ó rubí  de Silesia,  
amatista , pel iom falso , prasa ó esmeralda falsa , topacio f a l 
so , cuarzo a h u m ad o ,  av entnr inado , i r i sado,  cambíame ú ojo 
de gato c. Las ágatas que se di viden en las especies calce
donia,  cachoionga , crisopasa , hel iot ropio , zafirita , corneri  
na , s ar dóni ce ,  ónice , l istada , ágatas brec has ,  periconas ó de . 
fortificación , herborizadas  ó arbor izadas  £fe. Rl  jaspe l istado, 
el de Egipto £fc. El  ópalo ó cuarzo resinito , el ópalo hi 1 1 i la, 
el gi rasol ,  el ópalo n o b l e ,  ce rc o ,  menÜito , hidrófano 8fc.

E n el g r up o  de lo* minerales  kctcrópsidos : óxidos solu
bles : el j ac i n t o , el circón y el gergon.  El  zafiro,  corundo 
hial ino ó telesia;  que según los diversos t intes que presenta

Ise designa en el comercio por los lapidarios y joyeros  con 
los nombres de zafiro oriental  , amatista or ien t a l ,  rubí  o r i e n 
tal , topacio oriental  y zafiro blanco. El  topa ci o,  que t ambién 
cuando presenta va r i edad  en su co lor ,  se denomina topacio 
q ue mad o;  r ub í  del Brasi l ;  agua marina or iental .  La t u r q u e 
sa ó calaíta.  El  granate  que se div i de  en gr ana te  grosular i a,  
a lm a n d i n a ,  melani ta  y espesar t ina;  el gr ana te  grosul ar i a se 
subdiv i de  por sus dist intos colores en ca lofani ta ,  succini ta,  
topazoli ta y esonita : el grana t e al mandi na  co mpr ende  el p i 
ropo ó carbunco de los lapidarios , el s i r i o ,  el de Bohemia ó 
de C e i l an ,  y el bel lo jacinto de los i talianos.  La  t ur mal i na  
que abraza la s iber i ta ;  la rubel i ta  ó chorlo rojo;  la indicol i -  
ta , el zafiro y la esmera l da  del  Brasi l  de los l ap idar i os ,  la 
bras i leña y el peridoto de Cei lan de los lapidarios.  La es me 
r a l d a ,  agua marina y esmeralda berilo.  La crisol i ta or ieutal  
y de reflejos,  cr i sober i lo ó cimofania.

E n  el mismo gr upo  de los minerales  heterópsidos : ó x i
dos un poco solubles', la crisolita de les volcanes ó peridoto,  
la dic roi ta ,  cordier i ta ó pe l i om,  l lamada por los joyeros  
cuando t iene un hermoso color  azul zafiro de agua ; el r ub í  
espinela ó balaje y la pleonasta ó espinela n e g r a :  la crisol i ta,  
fosforita ó a p a t i t o ,  la zafirina ó haciyna £fc.

El  diamante debe considerarse como el rey ó pr i mer  m i 
neral  de todos los que quedan refer idos ,  y por  consiguiente 
ha sido e! mas est imado y de ma yor  v a l o r  en los t iempos a n 
tiguos y modernos.  Nues t ro  Mos quer a en su Lithostál ica , ó 
teórica y práct ica de medi r  piedrus preciosas,  le define wua a  
piedra na t ur a l  diáfana que en su dur eza  excede á todo lo c o
n o c i d o ; ”  por esta úl t ima p r o p i e d a d ,  a ñ a d e ,  el di amant e es 
d i a m an te ,  pa labr a  de r i va da  del gr iego ,  que  significa,  no d o - 
moble, 6 fu e r z a  indóm ita. Los latinos le l lamar on adaman si 
los franceses d i amant :  los i tal ianos y  españoles d i amant e :  los 
árabes y  mauri tanos  almos;  los indios F r aá .

Esta piedra preciosa q ue  forma el pr incipal  ornato,  
adorno y lujo de todos los magnates  de la t i e r r a ,  es un c a r 
bono puro , sustancia que combinada con otros cuerpos , es 
quizá una de las mas abundantes  que  existen en nuestro p l a 
neta;  pero que es muy rara  y escasa en su estado de s impl ici 
d a d ,  pues el d i amant é  hasta el dia solo se ha encont rado en 
ciertos y de termi nados  sitios de los reinos de Golconda y V i -  
s a p u r ,  en la isla de B o r n e o ,  en el Brasil y en las la i das  o c 
c identales  de los montes Ur a l e s  en Siberia.  Por  lo r eg ul a r  es- 
tan los diamantes  en lechos,  depósi tos ó minas ,  y en los es 
combros de acarreo por los aluviones de los r íos ,  y asi en los 
val les  por donde estos corren se encuent ran aquel las  piedras 
preciosas,  cogiendo y lavando porciones de dichos escombros.

El  d i amante es el cuerpo mas dur o  que se conoce en la 
na tur a l eza ;  por consiguiente ,  su existencia debe considerarse 
como eterna:  no hay piedra ni metal  q ue  resista á su f rote ó 
roce:  pues «á todos r a y a ,  señala  y c o r t a ,  sin e x pe r i me n ta r  é l  
la menor  lesión en su s u s t an c i a , por lo que  se l abra  y p u l e  
úni cament e con sus mismos pol vos ,  por manera que  si no hu
biese exist ido mas que  un d i a m a n t e ,  habría que dado  sin l a 
b r a r :  au nque  nada de todo lo cr iado a l tera  su sustancia,  y el  
fuego á una t em pe ra tu r a  el evada no ejerce acción alguna so
bre é l ;  no o b s t a n t e , un  ca lor  intenso y cont inuado le qui ta  
e l  b r i l l o ,  y  aun l lega á o x i d a r l e ,  y entonces combinado con 
e|  oxígeno se convier te  en gas ácido carbóni co ,  se volat i l iza,  
y se ha logrado hacer le desapar ecer  del todo por la ap l i ca 
ción constante del  fuego por el soplete ; la percusión f uer te  
le d i vi de  en f ra g m e n t o s ,  y l lega á pulver izar le .

La cristal ización de este precioso minera l  , á quien el i n 
mortal  Newt on consideró en v i r t ud  de su grande fuerza r e -  
f r ingent e ,  mas bien como cuerpo combust ible que corno p ie
d r a ,  es octaedra r egul ar  ó p r ol ongada ,  ó t etaedra , o en c u 
bo octaedro , 6  do d e- ca e dr o  esferoidal .

Los diamantes  mas apreciados  son los que  t ienen m a y o r  
d i a f an i dad ;  carecen absol ut ament e de color ,  y a r ro j an  o r e 
flejan los rayos de luz con mas viveza y  e n e r g í a :  c u a l q u i e r  
otro color  ó mancha que tengan estas piedras , bien sea de r o
sa , a m a r i l l o , v e r d e ,  a z u l ,  acerado,  ahumado o negro r e b a 
ja sobremanera  su estimación y  precio.

Los diamantes fueron conocidos de los antiguos,,  y el  c e l e
bre natura l i s ta  Pl inio describe esta preciosa é i n compa ra bl e  
producción de  la t i e r r a ,  la que han apreci ado s obremanera  
los hombres cultos de  todas las naciones,  y la han dest inado 
á honrar  y hermosear los objetos m a s c a r o s  y s ag r a d o s ,  y  p a 
ra enga lanar  s u s ‘mas ricos y costosos adornos.

Los autores  que han escrito de piedras  preciosas han d i 
vidido los diamantes en naturales  ó brutos y  labrados, y con
siderando los pr imeros  con relación á las formas que t ienen 
cuando se sacan del  c r i a d e r o ,  dicen que se presentan en pun
ta s  naifes ó de figura o c t a é d r i c a ,  en lascas tendidos á mane
ra de chapas y en rebolludos o semejantes  á las chinas ó p e 
queños cautos rodados .

Los diamantes se usaron en su estado n a t ur a l  ó b r u t o  has-



la  el siglo x v ; por consiguiente eran opacos y no p resen ta
ban toda la bri l lan tez  y hermosura que poseían, y que  mos
traron  después d e  labrados: este importante descubrimiento 
fue debido á Luis Bergens'' por los aiios de 1 4 7 6 ,  que lúe el 
p r im er  a b r i l la n tad o r  que inventó el modo de cortarlos  y p u 
lirlos con sus mismos polvos.

Los diamantes labrados se d iv iden  en diamantes tablas ó 
d e lgado s,  en diamantes rosas ,  en diam antes fondos y en d i a 
mantes b: ¡ liantes, según la diferen te  labor que  reciben del la 
p idario  abril lauíador : este s iempre toma en cuenta las vetas ó 
venas de la piedra que dem ues tran  cómo ha de c o r ta rs e ,  su 
cristalización y figura natura l , para d a r le  según ellas la labor 
mas adecuada , económica, y e n  que el diam ante pierda menos 
de su peso, pues el mejor artista será aquel que saque la piedra 
mas proporcionada , de formas mas regu la res  y de m ayor ta 
maño.

La prim era y mas antigua lab or  que se dio á los d ia 
mantes fue la conocida con el nom bre de tab la  ó labor de 
Jas Indias ;  esta es la mas sencilla y fácil : la forma de este 
diam ante es como la de un ladril lo  cuadrado  ó cuadrilongo; 
solo contiene cinco ochavas ó facetas ,  una en ia parte  supe
r io r  que constituye la tab la, y cuatro  en los lados, y o tras  cu a
tro  m a se n  la pa rte  in fe r io r ,  apenas perceptib les  , pues a p a 
rece como completamente plana. Esta l a b o r ,  la mas ínfima y  
menos trabajosa , se aplica solo en el día á ciertos diam antes 
lascas tendidos por lo regu la r  defectuosos; á veces si son de 
buena calidad y gruesos se les da la labor de b r i l lan tes ,  y en 
este caso se llaman tablas abri l lan tadas  , diferenciándose solo 
de  aquellos  en que estas 110 t ienen pabellones ni cu lata.

Los diamantes rosas recibieron sin duda este n o m b re ,  p o r 
q u e  su labor les asemeja en cierto modo á un capullo  de r o 
sa cerrado :  esta labor se princip ió á d a r  á los diarnautes en 
el ult imo tercio del siglo xvr. En las rosas hay que conside
r a r  la p u n ta ,  la c o ro n a ,  las face ta s ,  las l isonjas,  los lados 
y  la c in tura  ó rondís. La punta es la parte superio r  y punto 
céntrico de la corona; esta es toda la porción del d iam ante  
q u e  está labrada por encima : las facetas son los planos pe
queños tr iangu lares  que cubren toda la co ro n a ;  hay unas que 
se denom inan facetas de través y otras fa c e ta s  dé estrella ; 
las primeras corresponden á la rondiz , las segundas á la 
p u n ta :  las lisonjas están formadas por el encuentro  de las f a 
cetas de través , y las de es tre lla  con los lados horizontales de 
la corona; los lados son las líneas que hacen d is tinguir  la l a 
bor de las rosas; la cin tura  ó rondís es la línea que abraza 
toda la c ircunferencia  de la piedra.

El num ero de facetas y lisonjas de una rosa bien lab rada  
es de 2 4 ,  que todas están en la pa r te  superior  ó corona , pues 
su.base ó superficie inferior  es absolu tam ente p lana :  estas ro 
sas se llam an de Holanda ó de doble lab o r ;  son de figura re
d o n d a ,  o v a l ,  de hechura  de a lm endra  Sfc: las mas estimadas 
y  de formas mas regula res  son las redonda?.

H ay  unas rosas llamadas de i s fe r a , que  son tan p -  
queñas que en tran  en un qu ila te  de  400 á 5 0 0 ,  y asi es que 
no se venden al peso (1 )  sino por un tanto cada una  (4 ó 5 
rea le s ) ;  lo ex traord inar io  y ad m irab le  de estas rosas , es que 
siendo tan d im iu u tas ,  haya podido el a r t e ,  á pesar de la d u 
reza inheren te  á su m a te r ia ,  lab ra rla s  con los mismas 2 4  fa 
cetas qu e  tienen las rosas de H o landa :  y para dem ostra r  los 
adelantos prodigiosos que han hecho los holandeses en el a r te  
de a b r i l l a n t a r ,  los muchachos son los q ue  se em plean en l a 
b r a r  las rosas de esfera.

H ay  por últ imo otras rosas de  distintos (amaños ,  casi tan  
planas por la parte  superior  como por la i n f e r i o r , que  se la 
bran  de los diamantes lascas tendidos : estas p ied ra s ,  qu e  solo 
tienen seis facetas , se conocen en el comercio con el nom bre 
de  rosas delgadas  ó de Amberes.

A lo que he dicho de las ro sas ,  solo a ñ a d i r é ,  qu e  hay 
otros diamantes muy pequeños  de  labor  in fo rm e ,  qu e  se d e 
nominan puntas  de diamantes , y sirven en la joye ría  para 
guarnecer  las alhajas de pedrería  de pla ta  y oro. Las rosas 
de H o landa tienen de p a r t icu la r  que siendo los ángulos de 
las íacetas y lisonjas mucho mayores en un mismo tam a
ño que las de los b r i l lan te s ,  reflejan los rayos de luz con 
mas luerza v viveza , por lo (pie parecen mas hermosas y que 
a rro jan  mas fuego y brillo.

Los diamantes fondos pueden considerarse  como un d ia 
mante tabla doble , cuya superficie y facetas inferiores se p r o 
longan. Este diam ante solo contiene la t a b l a ,  los b ise les ,  la 
c in tura  ó ron d ís ,  los pabellones y la culata , con mas el cor 
to num ero  de ocho facetas;  su figura por lo reg u la r  es c u a 
d rad a  ó cuadrilonga : su labor es mas antigua que la de las 
rosas y  bri l lan tes  , y asi puede considerarse como la pr im era  
forma artificial que se dió á las piedras mas perfectas de esta 
c l a s e , y de aqui d im anaría  sin duda la idea de  ab r i l lan ta r los ,  
m ult ip l icando las facetas.

Los diamantes fondos por lo re g u la r  se montan a] a ire ,  
pues en firme podrían  confundirse con los diamantes tab las,  
q-ie comí» las rosas carecen de pabellones y de culata. La labor 
de ios landos no está admitida en el d ía ,  y con el tiempo 
l legará  á desaparecer del todo esta clase de d iam antes ,  p o r 
que los que  existen en las alhajas an tiguas ,  al momento de  
deshacerlas  se les convierte  en brillantes.

La forma mas preciosa que el a r te  ha dado á los d iam an
te s ,  es la de bri l lan te .  Esta labor fue desconocida hasta el 
siglo x v i i : parece que su descubrimiento se debió al c a rd e 
nal M a sa r in i ,  que  fue el p rim ero q ue  hizo d a r  á los d ia m an 
tes la labor de  b r i l lan tes ;  que  positivamente es la  mas h e r 
mosa, sorprendente  y ventajosa de todas las lab ores :  asi que ,  
desde aquella  época los diamantes b ril lan tes  han sido los mas 
estimados y  de m ayor  precio en todo el m undo civilizado. 
Estos se distinguen en el comercio con los nombres de b r i 
l lan tes  de labor sencilla y b r i l lan tes  de labor d o b le ,  en aten* 
cion al mayor ó menor núm ero  de sus facetas: los primeros 
tienen solo 24 facetas y lisonjas , y los segundos 5 6 ;  de e llas  
32  en la parte  superior  de  la p ied ra  y 24 en la i n f e r i o r ,  sin

( O  balanza que sirve para pesar diamantes es m uy  
d e l ic a d a ,  y se llama quilátero. Las pesas por lo re g u la r  son: 
un a  de 32  q u i la te s ,  otra de 16 , o tra  de 8 ,  o tra  de 4 ,  otra 
d e  3  , o tra  de^2 y o tra  de i. U na de medio qu ila te ,  y otra 
de un cuar to  o g r a n o ,  pues cada qu ila te  se d iv ide  en cu a
t ro  granos. Tam bién  hay otras pesas mas m enudas que  son 
una de y  de q u i l a t e ,  otra de un dieziseisavos, o tra  de  un 
treintaidosavos y  otra de un sescntaicuatroavos; esta ú l t im a  
pesa no se usa en el día cu el comercio.

co n ta r  la tabla y la enlata. Cuando los b r i l lan tes  no presen
tan el menor defecto en su c o lo r ,  c r is ta l izac ión ,  d ia fan i
dad STc. se llam an de p r im er  agua , y de segunda y te rce ra  
á proporción que son mas ó menos ínfimas aquellas  cua l i
dades.

En el diam ante bril lante  hay que  d is t ingu ir  su mitad su 
perior  y su mitad inferior. La mitad super ior  contiene la ta
bla del b r i l lan te  ó plano orienta l  colocado en Jo mas e leva
do de su cu e rp o ;  sus biseles y esquinas; las facetas de través,  
de es trella  y lisonjas: la c in tura  ó rondís que es la linea que 
forma el perím etro  de la piedra y la d iv ide en las dos ind i
cadas m itades:  la mitad inferior  que  com prende los pabe l lo 
nes, las facetas d e  esta pa rte  de la piedra y la c u la ta ,  pe
queño plano ó facetita horizontal que  forma su suelo: á lo d i 
cho solo hay que añ ad ir  los lados q u e  como en las rosas son 
las líneas que marcan toda la labor  de los bril lantes.

Estos d iam antes  son por lo com ún de figura c u a d ra d a ,  r e 
do n da ,  oval , de  alm endra , de pera ó ca labaza ;  pero  estos 
úl timos son bastante raros. Los diarnautes bri l lan tes  se m on
tan por lo reg u la r  al a i r e ,  es d e c i r ,  presentando á la vista 
su m itad  su per io r  e in fe r io r ;  el hacerlo asi es sin du d a  por 
dos motivos; el pr im ero  para que  luzca y se vea toda la pie
dra , y el segundo para ev ita r  f r a u d e s ,  pues se ha acostum 
brado  poner dobletes de p ied ra  na tura l  ó artificial  á las t a 
blas a b r i l l a n ta d a s , para asi hacerlas  pasar por ve rdaderos  b r i 
llantes.

Es m uy va ria b le  el precio de  todas las especies de  d ia 
mantes que  quedan ind icadas,  tan to  porque su va lor  r espec
tivo  sube y baja en el co m erc io ,  cu an to  porque cada q u i la te ,  
aun en unos mismos diamantes de igual l a b o r ,  va ría  en e s t i 
mación según sus distintas calidades. P ero  el valor que  se ha 
dado en la sociedad á este p roducto  n a t u r a l , beneficiado por 
el a r t e ,  es s o rp re n d e n te ,  con especialidad en los br i l lan tes.

Los diam antes por lo r e g u la r  se cr ian  p eq ueñ os ,  y son 
mas raros á proporción que aum enta su peso. Con dificultad 
se eu cuen trau  grandes  d ia m an te s ,  y asi son contados , como 
se verá despu és ,  los que se han l legado á poseer en E u ro p a :  
parece que lo que mas ha co n tr ib u id o  á d ism inuir  el núm ero 
de u ñas piedras de valor tan inmenso, ha sido la costum bre  
adoptada por los poderosos de las ind ias,  poseedores de las mi
nas de diamantes, de vender  solo los pequeños y medianos , y 
conservar  para sí los de un tam año ex tra o rd in a r io  para  vin
cu la r los  en su familia '.

He aqui lo que  dice sobre esta m ateria  el jo y e ro  ingles 
David  Jelfries en su tra tado  de los diamantes y <le las p e r
las. wl .os grandes  de aquel país em plean  un g ran  núm ero  de 
esclavos en buscar diarnautes, y venden  los pequeños y m e 
dianos , y tal vez algunos de los gruesos. Pero  si son tan f e 
lices que  encuentren  alguno de un tam año ex trao rd in a r io ,  
entornes le conservan como un tesoro ,  para d a r  m ayor  fama 
á su fam ilia ,  y el gefe de esta dispone que le hagan un agu 
jero  pequeño en la superficie. En  m urien do  este gefe , m an
da hacer lo propio su sucesor y lo mismo los dem as ;  de s u e r 
te que  estiman tan to  mas semejantes p ie d ra s ,  cuanto  mas son 
los agujeros  que  t ienen. Es  c ie rto  que  estos agujeros  p e r j u 
dica á la piedra en caso de q u e  se la quisiese l a b r a r ;  pero 
no les da cu idado  , porque no tienen  tal  in tención : no se des 
hacen de ella  por n ingún accidente, sea el que  fuere. Si p re -  
veen la ru ina  de su familia ^lo que a lgunas  veces sucede % 
causa de serles muy costosa la busca d e  los diamantes por ra
zón de  los muchos esclavos que  en e lla  es m enester  e m p lea r )  
en t ie r ra n  en  tal caso sem ejantes p i e d ra s ,  de forma que  j a 
mas se v u e lv en  á v e r ,  porque  no sabrían su f r i r  q u e  llegase 
otro á poseer lo qu e  á ellos les había costado tan to  , y  se 
asegura que  con este motivo hay muchos diam antes gruesos 
perdidos para s i e m p r e ,  y otros de quieues por n ingún  a c o n 
tecimiento q u ie re n  jam as deshacerse.*

Los diamantes mas notables y de  mas peso que  se han c o 
nocido hasta el día son los s igu ien tes :  un d ia m an te ,  fondo, 
c u a d ia d o ,  limpio y perfec to ,  de ag u as ,  de peso de 100 q u i 
lates en b r u t o ,  qu e  quedó en 47$ labrado , y compró n u e s 
tro R ey D F e l ip e  n  , y está valuado en 2.3500 rs.

E l  d iam ante Sancy  perteneciente á la corona de Franc ia ,  
con peso de 5G£ q u i la te s ,  que costó 2.4000 r s . : su figura es 
oblonga , su labor de  rosa doble , y su limpieza perfecta.

El Regente y de p ropiedad tam bién de la corona de F r a n 
cia , tiene de peso 137 quila tes:  costó 10 millones de reales; 
pero está v a luado  en 20 millones ; es un diam ante b r i l l a r t e  
que por su perfección, f igura,  buena labor y aguas se consi
dera  como el mas bello y el p r im ero  del mundo.

El diam ante q u e  compró la E m p era t r iz  de la Rusia 
por medio del P r ín c ip e  O r l o w ,  de d ia fanidad y herm osura 
sin l ím ites ,  p rocedente  de la mina vieja de L ab o ra t  en las 
Indias orientales, cuyo peso es de 105 quila tes, costó 6 .643,359 
reales con mas 1000 rs. de renta v ita l ic ia  anual para el v e n 
dedor.

Y  el d iam ante del g ran  M o g o l , que  es una rosa de  279  
q u i la te s ,  de  buena forma y ag u a s ,  ap rec iado  en 46 .893 ,1 12  
reales.

P o r  ú l t im o ,  e n t re  los diamantes d e  excesivo tam año q u e  
no han sido va luados se cuentan el d e l  d u q u e  de  T osca n a ,  
con peso de 1 3 9 £- quila tes .

E l  q u e  poseía un comerciante f  que  pesaba 242  quilates .
E l  del Raja de Mastín en B orneo ,  de 367  quilates.
E 11 fin, el que se dice que ad q u ir ió  el R ey  de P o r tu g a l ,  

procedente de una mina dél Brasil , q u e  en b ru to  tenia el e x 
t rao rd ina rio  peso de  1680 q u i la te s ,  y por consiguiente de 
precio inca lcu lab le  y mucho mas si esta p ied ra  hubiese sido 
orienta l  ; pues los diamantes del Brasil  son menos du ro s  y  
briosos, y de  ca l idad  mas ínfima.

La E s p a ñ a ,  la opulenta  E spaña en  los ^siglos x v f ,  x v ii  
y  x v m  llegó á poseer ella sola mas diamantes q u e  las demas 
naciones de ia E u ro p a .  El descubrim iento de las América* por 
el inmortal Cristóbal Colon, aglomeró en esta nac ión ,  tan feliz 
y  rica entonces como desgraciada y  pob re  ahora ,  las in nu m era 
bles cantidades de  metales nobles que  producían las minas de 
aquel  vasto continente. Estas inmensas riquezas a t ra je ro n  asi las 
producciones de las Indias orientales en esa m u l t i tu d  de  p ie 
dras  preciosas que  contemplamos con adm iración : por esta 
causa en nuestros suotuosos tem p los ,  en los regios alcáza
res de nuestros Soberanos , en los palacios de  los grandes 
del Reino y en las casas de los ricos españoles l legaron á haci
narse las a lhajas  de pla ta  y o r o ,  de d ia m a n te s ,  esm eraldas,  
ru b íe s ,  perlas $*c., y  aun las familias poco acomodadas las 
poseían también , pues invert ían  sus ahorros en co m p ra r  unas 
jo y as  que  sirv iéndoles de  precioso adoruo  eu la p ro sp e r id ad ,

un dia podían ser el apoyo y consuelo en las desgracias y ne 
cesidades de la v id a ;  de aqui  haber  l legado á ser esta in 
dus tr ia  y .  comercio el mas im p o r ta n te ,  el pr im ero  y p r in 
cipal de la nación.

Los R eyes  de España desde F e rn a n d o  e Isabel hasta C ar
los i n ,  bien penetrados de esta v e r d a d ,  acordaron la mas 
decidida protección al noble a r te  de p la te r í a ,  concediendo á 
los indiv iduos qne  se dedicaban á esta p rofes ión ,  marcados 
privilegios y honrosas distinciones. F e rn a n d o  v i  , para demos
t r a r  el aprecio y estimación que hacia de las piedras p rec io 
sas , y para favorecer  y p ro p ag ar  en sus dominios su labo
reo y comercio , dispuso hubiese en España artistas a b r i l l a n 
tad o re s ,  y al efecto hizo venir  de H o landa con muy buenos 
sueldos maestros consum ados,  comprándose tu n b ie n  por c u e n 
ta del G obierno toda la m aquinaria  indispensable para l l e 
va r  á cabo y real izar  tan im portan te  idea. Carlos 111 con el 
mismo obje to  pensionó varios jóvenes para  q u e  ap rendiesen  
debidam ente  y con perfección á lab ra r  los diamantes;  de  aq u e 
llos aun existe en el dia D. José de la G u ard ia  , comerciante 
de p iedras preciosas de los mas acreditados  de M adr id .

Pero tan  úti les  y provechosos proyectos debían te rm in a r  
muy en breve .  M u l t i tu d  de  e x t ra n je r o s  pene tra ron  en Es
paña en la gue rra  de la independenc ia  , y descu brie ron  
los inmensos tesoros que  contenía. Los Gobiernos de  ia* o t r a s  
naciones t ra ta ron  desde entonces de esplotar  tan rica y  p r o 
duc tiva  mina y lo han conseguido , sustentando y a p r o v e 
chándose de nuestra desunión y desavenencias domesticas, 
m edian te  las cuales han ex tra ído  casi todo nuestro o r o ,  pía - 
ta y piedras prec iosas,  dándonos en cambio esos adornos d e  
s im i lo r ,  esa b isu ter ía  de  hojarasca y de baja ley q u e  está in 
su ltando  nuestro abatimiento , miseria , industr ia  y comercio 
en esa m u lt i tu d  de t iendas y puestos de géneros e x t r a n je r o s  
de apareu te  suntuosidad , y de poco ó n ingún va lor  i n t r í n 
seco. Estos adornos falsos qu e  com pra  el público incauto á 
peso de o r o ,  las coutinuas exacciones que  se hacen de  nues
tras  preciosidades y r iquezas ,  han de jado  á E spaña pobre 
y  e x h au s ta ,  siendo asi q u e  debía ser la nación mas opu len ta  
y poderosa de E uropa .

BOLSA D E  M A D R ID .
C o tiza d o  del 15 a las tre s  de la ta rd e

EFEC TO S PU B L IC O S

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5  por 1 0 0 ,  00 .
T í tu lo s  al p o r tador  del 5 por 100 , 2 8 | , siete diez ¡seis

avas y 28 £  con cupones al co n tad o :  2 8 y ,  nueve diez (seis
av o s ,  q u i n c e  diezise isavos,  trece dieziseisavos, £•, 29 un
diez ise isavo , y y 29 á v. f. ó vol.  y firme: 2 9 y ,  20£  á 
v. f. ó vol. á prim a de £ y por 100 con cupones. 

Inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al p o r tad o r  de l  4 p o r  1 0 0 ,  00.
V a les  R eales  , 00.
Deuda negociable  de 5 po r  Í00  á p a p e l ,  00 .
Ídem  sin in te ré s ,  6 |  y 6 £  á v. í.  ó vol. á prim a d « f  

nuevas.
Acciones d e l  banco español  d e  S. F e rn a n d o  , 00.

CAM BIOS.

L o n d re s ,  á 9 0  d i a s ,  3 6 ¿ .  C o r u ñ a ,  4 d.
P a r í s ,  1 5 -1 3  i  14. G r a n a d a ,  £ id.

M á la g a ,  i  pap. b. 
S a n t a n d e r ,  i 4 id. 

A l ican te ,  £  b. S a n t iag o ,  £ d.
B arce lo n a ,  ps. f s . , 1 |  pap. id. Sev i l la  , 4  b.
B i lb ao ,  £ d in .  id. V a le n c ia ,  £ á £  id .
C á d iz ,  £ b. Z a rag o za  , i  id.

Descuento d e  l e t r a s ,  á 6  p o r  100 al  año.

TEATROS.

P R I N C I P E .  P o r  circunstancias imprevistas  no puede eje* 
cu tarse  en la presente semana un d ram a nuevo  q ue  estaba 
prepa rado  al efec to: en este caso , y para p roporc ionar  al pú
blico la m ayor  va r iedad  p os ib le ,  la em presa ha dispuesto 
poner en escena una función distinta cada d i a ,  h a b i e n d o  hecha 
la elección e n t re  las que mas han ag radado .

A las siete de la noche.
Se pondrá en escena el muy ap laudida d ram a cómico en 

cinco actos estrenado el dia de Nochebuena, arreglado al tea
tro español por D. V entura de la Vega , cuyo títu lo  es

M A T E O ,

LA R IJA  DHL ESPA G N O L tTO .

Seguirá un intermedio de b a ile , term inando la futtcioa 
con un d ivertido sainete.

CR U Z. A las siete de la ñoehe.
Se volverá á poner en escena la acreditada ópera en trté 

actos, titu lada
M A R IA  E ST U A R D A . *




